
Lugar de expedición: 66600Folio Fiscal: D7870052-268D-E643-BDF9-3F25269DC164
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-05-23T10:33:07

Fecha de expedición: 2024-05-23T10:33:02

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 E48 90101500 7340 CONSUMO $381.90 $381.90

Subtotal: $381.90
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $381.90: $61.10

Total a pagar: $443.00
Importe con letra:
(Cuatrocientos cuarenta y tres pesos 00/100 MXN)

||1.1|D7870052-268D-E643-BDF9-3F25269DC164|2024-05-23T10:33:07|SCD110105654|bkAr7lnTc3gmOYaZmmkRBgWQWcS
guzKhF5EGC5dhKC62BkIdlcKkAMMVeyqDdQuwUbq9B4I6ymoghpGPzINUT1E7idZFJMHaj5jWICGDGHLYeW7sXrGXflRSMweRgBV7d/
VwwWATLcEGZ4wzuqPcXIRjPc2yTdUd+SdHxyU+0zkTyUDvYbnEk1L0w36+Poh7tboO5lc5F85f3bUTtt8kAdIYkxWl6FydocTYEc+5m
2XJD+Bp1gxkDir1IDirLcSIX7gEJ2LklDHTgqi/ZEiUWAn/gPFhoCH8F9BSZtbA+nsLdoiTW5hj7iEZu50+x3wrgwlQJ1kaE172OQEn
XXsFWA==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
bkAr7lnTc3gmOYaZmmkRBgWQWcSguzKhF5EGC5dhKC62BkIdlcKkAMMVeyqDdQuwUbq9B4I6ymoghpGPzINUT1E7idZF
JMHaj5jWICGDGHLYeW7sXrGXflRSMweRgBV7d/VwwWATLcEGZ4wzuqPcXIRjPc2yTdUd+SdHxyU+0zkTyUDvYbnEk1L0
w36+Poh7tboO5lc5F85f3bUTtt8kAdIYkxWl6FydocTYEc+5m2XJD+Bp1gxkDir1IDirLcSIX7gEJ2LklDHTgqi/ZEiU
WAn/gPFhoCH8F9BSZtbA+nsLdoiTW5hj7iEZu50+x3wrgwlQJ1kaE172OQEnXXsFWA==

SELLO DEL SAT:
ooEy+dNNuRvWsSmYzZ4pjrN/ioxXLYf376p4YJAkYLVSGUZ+T11vxKASFOwIQqTASIiMceYpM0nu+gfqMabDK2Sy6ZEU
0JEKS6Ezhx2TgP9dr/nTkL/POpCrgEQ4xMSk+9HrgXga3MkMZlG2o0pJyq+JtTj6Acb23Wds3TjktWorakyizGiH1fV3
p3UJrNqii1FSKZZLOFht9YWoYBEqXYeZzBGLNDB05KYcYp/8+4qZi6L2rDPgV7WzhVaqvOWRfGXzpY0bikz3Z1/dpPlm
DQEswsGS0q4fzI5eXWOx1V+o3TVadz40+VVEcxSUL77ZQPQSgD0RE9prC0xQt1Iugw==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901114020237
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SONBDL 53945

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38269

TICKET: 166980731

23/05/2024 10:06:48 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 66600

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 66600

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 85.34SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

85.34 02 002 - IVA Tasa 16%

$99.00

$85.34

FORMA DE PAGO 01 - Efectivo

SUBTOTAL

TOTAL

NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 21/05/2024

IVA $13.66

D8C1ABCD-3F64-4247-9AC5-4E19982630AD PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

23/05/2024 10:06:52 a. m.

||1.1|D8C1ABCD-3F64-4247-9AC5-4E19982630AD|2024-05-
23T10:06:52|INT020124V62|EU0dXjlr9X79TULCexxegborxLLPsOeG8e2JMOuOge0r2sOFXWNE1XqQFn0qhUQHvzq/CkX5/qo0q+EBVwspSBJwiYZ2LfmH5W9nXfz1WfO0KG+YVLO3VfCAbdJ7Pt
KC+mPeo8HdhMkEagOpvUWk3WSfF7Ads2DMTS6SZjJelUbNhBF5xyz32TZ/Nc8847KoELlZuuN/anDh5O9kzrTziu9FgfbKU2dLv5y1hlvcBwbrsdYLCRuyz3FCZ13gOV9tZp/Y++7boqtnUmRIsbRItcR
Gao2AyVUH29cQKXoG2AaK6sGf7GS4L6SwYE93H2ql7FYEF8BGA7rixTDWft95FQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
EU0dXjlr9X79TULCexxegborxLLPsOeG8e2JMOuOge0r2sOFXWNE1XqQFn0qhUQHvzq/CkX5/qo0q+EBVwspSBJwiYZ2LfmH5W9nXfz1WfO0KG+YVLO3VfCAbdJ7PtKC+mPeo8HdhMkEagOpvU
Wk3WSfF7Ads2DMTS6SZjJelUbNhBF5xyz32TZ/Nc8847KoELlZuuN/anDh5O9kzrTziu9FgfbKU2dLv5y1hlvcBwbrsdYLCRuyz3FCZ13gOV9tZp/Y++7boqtnUmRIsbRItcRGao2AyVUH29cQKXoG2Aa
K6sGf7GS4L6SwYE93H2ql7FYEF8BGA7rixTDWft95FQ==

Sello digital del SAT

gcGDsXSD1wSzteXrgCBJSMraqPN3lCdBaWUclofSRONI69EH//PquxFdNfldeljJsfsg8ZiSD4zYUoRv31IllvLKH8G5Nb3JgksCKwRzhFpj8qCt8FUuNY+T2KxGF8PZGaFlU4m75FjnIBeDhw5EY4wME
Qjp1xLRu4DNT36twqBIc0kzHeqnufqTTK42tOiDoeZ7sXrnUBd3+ARORvKJSkf4uw41nm6GWzDUlAAId+/7cw9h3WmmRCcaeh/chr7ncZ8Nn41JgzRx55ROWKQ9ePUBm1u1FXHtcbAhFRPqgyV/L
WuA3NWRlyhf7pbLhgukI6BbV/2WAZ7ZDfv/n+Hm7A==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SONBDL 53942

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38269

TICKET: 172951606

23/05/2024 09:58:04 a. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 66600

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 66600

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 98.28SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

98.28 02 002 - IVA Tasa 16%

$114.00

$98.28

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO CATORCE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 22/05/2024

IVA $15.72

67CB77F4-0A17-4674-9BCD-D60E3CDED2B2 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

23/05/2024 09:58:06 a. m.

||1.1|67CB77F4-0A17-4674-9BCD-D60E3CDED2B2|2024-05-
23T09:58:06|INT020124V62|vFbtWz/F6OnWTBzig7Ht0Ga1zRN/k8OJAuK9y79Umizc1NY7orxhkaYcm0DRC1AFO1OWNLaLyO6VbWEJcY3gt6f7ARy2Y5sbqH9xdAsEh051UCRORO18jdEyPzat9B
Otj2+jTNqXkN6X+KSgwfhmB8Gfz7rPERHODKwi0tzx6C5THk5xxLsD3qWmZUZuLR0OB+ldBwEDk4U8vL7NwkSlhy8bt9kqdm/TkS4fd3N+Op19ezKbXIixR42liLnzbayUUcVCQVf9jvyTOeaH8dDStV
HN22nlj2wdDtMSxsfjq54qPMt1oieRMqBrRQBc/7iNttoKj88j6GXUuuxzNn0Egg==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
vFbtWz/F6OnWTBzig7Ht0Ga1zRN/k8OJAuK9y79Umizc1NY7orxhkaYcm0DRC1AFO1OWNLaLyO6VbWEJcY3gt6f7ARy2Y5sbqH9xdAsEh051UCRORO18jdEyPzat9BOtj2+jTNqXkN6X+KSgwfhm
B8Gfz7rPERHODKwi0tzx6C5THk5xxLsD3qWmZUZuLR0OB+ldBwEDk4U8vL7NwkSlhy8bt9kqdm/TkS4fd3N+Op19ezKbXIixR42liLnzbayUUcVCQVf9jvyTOeaH8dDStVHN22nlj2wdDtMSxsfjq54qP
Mt1oieRMqBrRQBc/7iNttoKj88j6GXUuuxzNn0Egg==

Sello digital del SAT

QgrkKJSYiHone9B2zxlRCvdrxhtCIcqQZBoocR65nOcRIM7sEUV9s1/rJys8D3Yvop6vZxGcVHVJwqk0N4N6aotJMRVTX8bVtZAEIM/weykUyOk7OyyFRKLYudO574hG/f0Jvg6xtWom2t7qWloo2J9MB
Crt1Xx4fMuN09Hjn1VYelbiz4x1wUU10cfqXBjew09QFPC8f9RqAgFQfWi74UBlufNrznLrOIhU6Kby61Yc1Zy8B1bdOzV+QNl6TgthEDX7wD3OQLCncx1Asq0DRhb8OfSdDDv1vnlDBZ2rKqWJ3CItdx
O0NglJhM7Z8UeVKSNWG2DaA2LPriTfHV6quA==

1 2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Moneda:

PUE - Pago en una sola exhibicion

I - Ingresos

NUEVO LEON MEXICO

FolioSerie

MONTERREY, NUEVO LEON

Tipo Cambio:

00001000000704261056

COL. CENTRO C.P. 64000
NUEVO LEON MONTERREY

       Datos Fiscales del Cliente

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO
DE LOS TRABAJADORES

Lugar de Expedición

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR, No. Ext 452, Col. ROMA SUR,
Ciudad: CUAUHTEMOC, Municipio: CUAUHTEMOC, Estado: CIUDAD DE
MEXICO, País: MÉXICO

OPERADORA HOTELERA CARPA

01 - Efectivo

Factura

OHC990908SG6

       Datos Relevantes de Comprobante

Régimen Fiscal: 603

1Tipo de

Folio Fiscal

NOMBRE HUESPED: Fernandez Hernandez, Gustavo
HABITACION: 0118
AGENCIA:
CONFIRMACION: 255577
GRUPO:
FOLIO FISCAL: 112917
TIPO DE CAMBIO: 1
LLEGADA: 21-05-24
SALIDA: 22-05-24

PINO SUAREZ, No. Ext 1001, No. Int

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERNET

112917MTC

Tel.: 8121271000  E-mail: recepcion.norte@chnhoteles.com

6D5410A1-7A46-4595-B495-598D1B41F1AA

22 / 05 / 2024 07:30:37

Método de Pago:

Clave Comprobante: Exportacion:

Forma de Pago:

Certificado del

MXN

Fecha y Hora

01 - No aplica

Domicilio Fiscal: 06760

RFC: IFN060425C53

Condiciones de Pago: PUE

Descripción P. UnitarioCant. Clave U. ImporteUnidad Clave P./S. No. Ident.Fecha

1
 Hospedaje
Objeto de Impuesto: 02

E48 $ 1,054.79 $ 1,054.79NA 90111501 1000
22-MAY-24

Un mil doscientos cuarenta y nueve pesos, 50/100 MXN

Total $ 1,249.50

Sello Digital del Emisor
jECs5Rn5kOBQmp6hRsiZuAgVemOKZz2ox7vcipAJAdB8TPgAQv/qAzYwFNxnzUM/8bl8HykWRRKIF1mbAbaen3FiCttZWtft3yYem17vh3KLqzgpFEjzM7DO1bCchUYTStEHvsyuA+gw6qpl+wYlVg1JeEnYMeGEf5VB
6DXI4OfetIjyUKbtI2enE3zcX3jQjFzDLKOf3Z+8QqpGzH0xu63l1YCQaarYd39QDhhkZnDykpeOyOJsriIuKCRb9MMJeBU54pgZDPmidTsF/paEYHi8rbiKO4jiV6H4JK4x2Uweu4m6JNAQzb/HzaApvnQ9ERByHTkVvO2E
Nsmg7sBaeQ==

Sello Digital SAT

Gst/VpRJcyIUKPYxTV7yojyO5UU5dbF2zO3Vxu3X3/ny517PFvbdBw5r78Iiy1kR+KOrtdVU/dJG6E7DLWrOkMKygXoTDEBseXvXT2If+r2A3zu1Hh/MuffjtmvowYb
l2hC3fm7ISIOlaKHfiGbLuQeU6nrnGSRMcBgtbzmpkIeLK/4dZlV3jpzriYlMLMRR6e17opcKiLyBnrJSwOf49VF/ONqAa/ennhDJqOiV7FuQ9T0DcFkbrm0aBjN2GxB
1sD3CK/OmST/oxIrQJzi9o1g/UdaK2C+3zHPaKgIUbHgTABfPct4+HPPgCebn++o3V+5sKLPRoZmZ+G3BWDMhdQ==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|6D5410A1-7A46-4595-B495-598D1B41F1AA|2024-05-
22T07:30:40|PPD101129EA3||jECs5Rn5kOBQmp6hRsiZuAgVemOKZz2ox7vcipAJAdB8TPgAQv/qAzYwFNxnzUM/8bl8HykWRRKIF1mbAbaen3FiCttZWtft3yYem17vh3KLqzgpFEjzM7DO1bCchUYTStEHvsyuA+gw6
qpl+wYlVg1JeEnYMeGEf5VB6DXI4OfetIjyUKbtI2enE3zcX3jQjFzDLKOf3Z+8QqpGzH0xu63l1YCQaarYd39QDhhkZnDykpeOyOJsriIuKCRb9MMJeBU54pgZDPmidTsF/paEYHi8rbiKO4jiV6H4JK4x2Uweu4m6JNAQzb
/HzaApvnQ9ERByHTkVvO2ENsmg7sBaeQ==|00001000000705928441|

$ 1,054.79Subtotal

ISH 3% $ 25.94

COMENTARIOS:
Condiciones de Pago: PUE

Lugar de Expedición: 64000 Régimen Fiscal:

6D5410A1-7A46-4595-B495-598D1B41F1AAFolio Fiscal: Certificado SAT: 00001000000705928441

2024-05-22T07:30:40Fecha y Hora de Certificación:

601 - General de Ley Personas Morales

IVA TASA 16.0% $ 168.77

PPD101129EA3RFC Proveedor de Certificación:

Importe

Desglose de impuestos trasladados

Impuesto

002 - IVA $ 168.770.160000

Tasa o Cuota

SERVICIO:
GRAN TOTAL:

$ 0.00
$ 1,249.50

Página 1/1Este documento es una representación impresa de un CFDI v4.0
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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